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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , on la Administración del Bo- 
tBTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. '

FIC1AL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, excepio l os l unes
Laa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la "legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

| Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 

lumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
' bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
! ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
níian sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 20 Septiembre 1899)

80518H0 CIVIL DE LA PMTmClA DE ZARAGOZA
INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO

IVuevo Noanenclator.
La Dirección general del Instituto Geogrático 

y Estadístico ha dispuesto la formación de un 
Nuevo Nomenclátor general de España, que de
berán llevar á cabo de un modo preferente los res
pectivos Ayuntamientos de la Península é Islas 
Adyacentes.

Este Gobierno de provincia y Junta del Censo 
de la población, secundando no solo las órdenes 
recibidas del indicado Centro directivo, sino tam
bién los deseos constantes que á éste animan para 
'fue las estadísticas que publica lleven el sello de 
la mayor perfección y completa exactitud, ha 
acordado dirigirse por medio de la presente circu
lar á todos los Ayuntamientos de esta provincia á 
fin de hacerles presente, que la obra de que se 
trata reviste la más alta importancia para el buen 
nombre de la Nación y por tanto, para el de todos 
y cada uno de los Municipios de la misma.

i

i

Fundado en tales consideraciones, únicamente 
he de prevenir á los Sres. Alcaldes como Autori
dades locales, así como á los Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos como ejecutores del tra
bajo de que se trata, se realice éste con el mayor 
celo y precisión en todos sus menores detalles, ó 
sea, en las cifras que han de estamparse en las 
diferentes casillas que comprende el estado que 
ha de formarse y que con esta fecha se remite.

A este efecto, deberá tenerse presente por los 
citados Alcaldes, la Real Instrucción de 10 de 
Marzo de 1897, que dispuso llevar á efecto la Es
tadística de viviendas, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al día 7 de Abril de di
cho año.

No obstante las claras y terminantes prescrip
ciones que contiene dicha Instrucción, á las que 
deberá ajustarse en un todo el presente servicio, 
he de prevenir á los Sres. Alcaldes, que no ofre
ciendo duda alguna los epígrafes de las casillas 
que el estado comprende, resulta el trabajo por 
demás sencillo y de fácil y pronta ejecución; de
biendo advertir únicamente, que en las dos casi
llas que marcan la distancia de las entidades de 
población á la capital del Ayuntamiento (como 
Lugares, Aldeas, Caseríos, etc.,) se consigne con 
la mayor exactitud el númaro de kilómetros y me
tros, que deberán contarse, con referencia á las 
carreteras ó caminos ordinarios de mayor tránsi
to; que se fije bien lo que debe entenderse por 
edificio y por albergue á fin de llevar con toda pre
cisión estas entidades á las respectivas casillas de 

: edificios ó de albergues; debiendo entenderse por 
; edificio, toda obra de fabrica con techumbre ó ce

rramiento, sea ó no habitado; y entiéndese por al- 
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berge, toda construcción que por su fabricación 
endeble sea de escasa resistencia, los cuales ge
neralmente se distinguen con los nombres de 
cuevas, barracas, chozas, majadas, casetas, etc., 
que en cuanto á la distribución de los pisos que 
deben fijarse en cada uno de los edificios, se en
tenderá por piso primero, el firme de la calle ó 
patios de las casas; y que asimismo deberá enten
derse como tales pisos, los graneros, falsas, gaar- 
dillas, etc., que suelen estar sobre los últimos que 
sirven de habitación.

Respecto de las seis casillas del estado que se 
destinan para la fijación de la población de Hecho 
y de Derecho, deberán llenarse con las cifras que 
arrojen los Padrones, que aprobados por la Junta 
provincial, han de ser en breve remitidos á las 
municipales. Esto, no obstante, deberá llevarse á 
cabo este servicio en lo relativo á todas las demás 
casillas, remitiendo el estado al Jefe de trabajos 
estadísticos de la provincia, bajo la inmediata res
ponsabilidad de los Sres. Alcaldes y Secretarios, en 
el preciso é improrrogable término de ocho días, 
á contar de la fecha de la presente circular.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
DE 

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS
DE

PRIMERA ENSEÑANZA

(Conclusión.)

Art. 29. Las hojas de servicios que se certifi
quen para los efectos de los concursos, y que apa
rezcan con omisiones ó contradicciones de fechas 
y datos referentes á ceses y tomas de posesión, se 
declararán nulas.

De estas declaraciones se dará cuenta de oficio 
al interesado y á la Superioridad, para que se exi
ja á quien corresponda la responsabilidad del 
hecho.

Art. 30. Cnando los aspirantes á un concur
so no hayan prestado servicios á la enseñanza y 
no puedan por esta causa presentar hojas de ser
vicios debidamente certificadas, acompañarán á 
las instancias los documentos originales en que 
funden su derecho, testimonios notariales de los 
mismos ó copias compulsadas y autorizadas por 
la Secretaría en que los documentos hayan de 
presentarse.

Art. 31. Las instancias para solicitar Escuelas 
por concurso se presentarán en la Secretaría del 
rectorado respectivo, excepto las del concurso pa
ra las plazas municipales de Madrid, que deberán 
presentarse en la Junta de primera enseñanza, y 
las del concurso único, que deben entregarse en la 
Secretaría de la Junta provincial de Instrucción 
pública de la provincia á que corresponda la Es
cuela que se solicita.

Art. 32. Los documentos que no hayan sido 
presentados dentro del término de una convocato
ria, no podrán admitirse ni ser tenidos en cuenta 
para la resolución de un concurso.

Los expedientes de los aspirantes que por cual
quier motivo no sean admitidos al concurso, figu* 
rarán entre los demás, y cuando den origen á pro
puesta, se remitirán con ellos á las Autoridades 
que hayan de acordar el nombramiento.

Art. 33. Sólo podrán ser admitidos al concur
so de traslación:

l .° Los Maestros, Profesores, auxiliares y sus
titutos que estén desempeñando en propiedad pía-" 
zas de Escuela pública ó de Escuela Normal dota
das con igual ó mayor sueldo que el de las plazas 
á que aspiren.

2 .° Los que después de haber desempeñado las 
plazas á que se refiere el número anterior, hayan 
dejado la enseñanza, siempre que obtengan la co
rrespondiente rehabilitación en condiciones le
gales.

3 .° Los Maestros, Profesores, auxiliares y sus
titutos que habiendo obtenido su plaza por opo
sición ó por efecto de los artículos 55 y 63 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, lleven 
dos años por lo menos desempeñando en comisión 
de servicio plazas de sueldo interior al de la que 
obtuvieron por dichos medios legales.

Y 4.° Los Maestros que habiendo obtenido por 
oposición plazas dotadas con 750 pesetas, las de
sempeñen ó hayan desempeñado en propiedad. A 
estos concurrentes se les computará el sueldo de 
825 pesetas.

Art. 34. Al concurso de ascenso sólo podrán 
ser admitidos:

l .° Los Maestros, Profesores, auxiliares y sus
titutos que desempeñen plazas de Escuela públi
ca ó de Escuela Normal dotada con sueldo inme
diatamente inferior al que en la escala de la ley 
corresponda á la plaza que pretendan.

2 .° Los que después de haber desempeñado las 
plazas á que se refiere el número anterior, hayan 
dejado la enseñanza, siempre que obtengan con 
arreglo á la ley la correspondiente rehabilitación.

3 .° Los Maestros, Profesores, auxiliares y sus
titutos que habiendo desempeñado legalmeute pla
zas con el sueldo que determinan el núm. l.°, 
cuenten más de dos años de servicios en comi
sión en Escuelas de sueldo inferior al que disfru
taron antes.

Art. 35. Para tomar parte en el concurso espe
cial de las Escuelas de Madrid, será preciso que los 
aspirantes reunan las condiciones señaladas para 
figurar en el concurso de ascenso, ó las prescritas 
para figurar en el de traslación.

Art. 36. Las condiciones de preferencia en los 
concursos de traslación y ascenso, y en el especial 
para las Escuelas de Madrid, serán:

1 .a El mayor tiempo de servicios en la mayor 
categoría, como Profesor, Maestro, auxiliar ó sus
tituto en propiedad.

2 .a El mayor tiempo de servicios en la ense
ñanza pública.

3 .a Méritos y servicios especiales, que sólo se 
computarán en el caso de que dos ó más aspiran-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 503.

tes se encuentren en igualdad de circunstancias 
respecto de las dos primeras condiciones. ,

Art. 37. Para aplicar las condiciones á que se 
refiere el artículo anterior, se observarán las reglas 
siguientes: , ,

1 ? La categoría se determinará por el mayor 
sueldo disfrutado, si éste fuese de la escala legal, 
ó, en caso contrario, por el inmediato inferior en 
dicha escala.

2? No se computarán en los concursos otros 
sueldos que los que se ajusten á la escala estable
cido en los artículos 131 y 195 de la ley de Instruc
ción pública. Si no se ajustase, por ser de los 11a- 
niados intermedios, se computará el inmediato in
ferior de dicha escala.

3 .a Se contará un año más en su mayor cate
goría á los aspirantes que estén en posesión del ti
tulo de primera enseñanza Superior, y dos anos a 
los que estén en posesión de Normal.

4 .a Sólo se contarán los servicios que se hayan 
prestado desempeñando plazas de Profesor, Maes
tro, Auxiliar ó sustituto en propiedad, y se com
putarán para todos los concurrentes hasta un mis
mo día que será el último de la convocatoria.

Art. 38. En los concursos de traslación tendrán 
derecho preferente para ocupar una cualquiera de 
las Escuelas vacantes anunciadas para su provi
sión por concurso de dicha clase, los Maestros y 
Maestras consortes, siempre que los interesados 
reúnan las condiciones exigidas en el art. 33, y 
siempre que la vacante á que aspire, uno de los 
cónyuges se encuentre en la población en que el 
otro resida; pero tal preferencia no podrá ser nun
ca ejercida más de una vez y por un solo cónyuge 
en toda la vida profesional de ambos.

Art. 39. No será valedero en los concursos 
ningún derecho preferente que no se haya recono
cido con sujeción á la ley ó no sea de los taxativa
mente declarados en este reglamento.

Art. 40. Dentro de los 30 días siguientes al 
de espirar el plazo de la admisión de instancias en 
los concursos de traslación, ascenso y especial pa 
ra las Escuelas de Madrid, los Rectores de los dis
tritos Universitarios formularán las listas de aspi
rantes que exijan la espacie y clase del concurso, 
y la clase, grado y sueldo de las Escuelas anuncia
das, expresando las condiciones profesionales de 
los aspirantes. .

Estas listas se publicarán inmediatamente en la 
Gaceta de Madrid con el número que, según las 
condiciones de preferencia, corresponde en cada 
lista á cada uno de los concurrentes.

En las listas constará además el nombre y ape
llidos de los concurrentes, el tiempo de servicios 
en la mayor categoría, el grado del título,, al tiem
po total de servicios en la enseñanza pública, el 
sueldo que se les computa, la plaza que sirviesen 
al solicitar el concurso, y si fuese preciso, los mé
ritos y servicios especiales.

Art. 41. Los interesados podrán reclamar ante 
el Rector, respecto del lugar que ocupen en las 
listas de mérito, dentro de los 20 días siguientes 
al de la publicación de las mismas en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 42. Resueltas por el Rector las reclama
ciones en los diez días subsiguientes, se publicarán

los acuerdos que se refieran á ellas y las listas de 
mérito que se hayan alterado en virtud de las re
clamaciones atendidas.

Al mismo tiempo se señalará un plazo de 30 
días para que los interesados manifiesten de oficio 
al Rector del distrito Universitario las plazas que 
se obligan á aceptar, caso de nombramiento, y el 
orden en que prefieren estas mismas plazas.

Art. 43. Los concurrentes que figuren en dos 
listas de mérito sólo podrán elegir plazas de una 
de ellas.

Art. 44. Los concurrentes que no cumplan con 
el precepto contenido en el segundo párrafo del 
art. 42, quedarán excluidos del concurso y no po
drán ser nombrados para ninguna de Jas Escuelas 
vacantes del mismo.

Sobre este acuerdo no se admitirá reclamación 
de ninguna especie, cualquiera que sea el motivo 
que para formularla se alegue.

Art. 45. Todas las Escuelas anunciadas á con
curso se adjudicarán por orden de la lista de mé
rito, teniendo en cuenta el orden de preferencia 
que los concurrentes hayan manifestado en la elec
ción de las plazas vacantes.

Art. 46. El concurrente que ocupe el primer 
lugar de la lista de mérito podrá ser nombrado 
para cualquiera de las plazas anunciadas á concur
so, según la clase, grado y sueldo á que la lista se 
refiera. Los concurrentes que ocupen otros lugares 
de la lista podrán ser nombrados solamente para 
las plazas que no hayan sido adjudicadas á los nú
meros anteriores, siempre que sean de las que co
rresponden á la lista en que los interesados fi
guren.

Art. 47. Adjudicadas las plazas vacantes de un 
concurso, el Rector del distrito Universitario pro
cederá á los nombramientos correspondientes, y 
elevará á la Dirección general de Instrucción pú
blica la propuesta de los que correspondan al Di
rector general y al Ministro de Fomento, acompa
ñándola de los expedientes originales de los in
teresados.

El tiempo que media entre el último día del pla
zo señalado para admitir las instancias de petición 
de plazas por orden de preferencia y el de los 
nombramientos á que se refiere el artículo anterior, 
no deberá en ningún caso ser mayor de 15 días 
para los nombramientos que correspondan al Rec
torado, ni de 30 para los que correspondan al Mi
nisterio de Fomento.

Art. 48. Si alguno de éstos, los concursos de 
traslado ó de ascenso ó el especial de Madrid re
sultase desierto, se considerará consumido el turno 
para la plaza anunciada, y ésta se proveerá en la 
lista de aspirantes á que se refieren los artículos 
55 y 63 del Real decreto de 23 de Septiembre de 
1898. .

Art. 49. Para proveer en propiedad las Escue
las, Auxiliarías y sustituciones de concurso único, 
los Presidentes délas Juntas provinciales, en los 
meses de Marzo y Septiembre de cada año, publi
carán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia un ex
tracto de las hojas de servicios de los concurrentes 
en que consten: el nombre y apellidos del intere
sado, título Profesional que posee, años de servicios 
en propiedad é interinamente, mayor sueldo legal
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disfrutado, Escuela que sirve al solicitar el con
curso, resultados obtenidos en la enseñanza y pla
zas que pretende.

Art. 50. Las Juntas locales, en la primera 
quincena de los meses de Abril y Octubre de 
cada año, celebrarán sesión para elegir, entre los 
concurrentes que hayan solicitado la plaza vacan
te, los que prefiere para el desempeño de la mis
ma. Al efecto formulará una lista por orden de 
preferencia y la remitirá de oficio al Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pública.

Art. 51. Para la formación de las listas á que 
se refiere el artículo anterior se observarán las 
siguientes reglas:

1 .* Las listas para la provisión de Escuelas 
dotadas con sueldo de 550 á 750 pesetas sólo se 
formarán con aspirantes titulados que cuenten en 
la última plaza desempeñada dos años por lo me
nos de servicios en propiedad.

2 .a Las listas para la provisión de Escuelas 
de niños se formarán con Maestros; las que se 
formen para la provisión de las de niñas y párvu
los, con Maestras, y para las elementales de asis
tencia mixta, indistintamente, con Maestros ó con 
Maestras, según el acuerdo del respectivo Ayun
tamiento.

3 .R En las listas del concurso único para la 
provisión de plazas con sueldo inferior á 550 pe
setas podrán figurar aspirantes con certificado de 
aptitud, á falta de aspirantes titulados.

Art. 52. Los Presidentes de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública acordarán ios nom
bramientos correspondientes en la primera quin
cena de los meses de Mayo y Noviembre de cada 
año, designando para las plazas vacantes á los 
que figuren en el primer lugar de las listas á que 
se refieren los dos artículos anteriores.

Art. 53. Si dos ó más Juntas locales eligieran 
en primer lugar á un mismo aspirante, se acorda
rá el nombramiento según el orden en que el inte
resado enumere las vacantes en su instancia, y la 
misma regia se observará cuando la elección de 
dichas Juntas coincida en otros lugares de dos ó 
más listas.

Art. 54. Si el día último de los meses de Abril । 
y Octubre no hubiese recibido el Presidente de la 
Junta de Instrucción pública la lista á que se re
fiere el art. 50, procederá disorecionalmente á ha
cer los nombramientos del concurso único, tenien
do presentes los preceptos contenidos en el 51; y 
cuando por cualquier motivo no se cumpla lo dis
puesto en los artículos 5 y 50, el Presidente de la 
Junta provincial hará los nombramientos en Maes
tra ó Maestro para las Escuelas de asistencia mix
ta que no sean de párvulos, teniendo en cuenta las 
prescripciones de este reglamento y las mayores 
conveniencias del servicio.

Art. 55. Los que obtengan nombramientos por 
virtud del concurso único quedan obligados á 
comunicar la aceptación del mismo al Presidente 
de la Junta proviuc'.al de Instrucción pública y 
dentro de los treinta días siguientes al de su pu 
blicación.

La falta de este requisito equivaldrá á la re
nuncia del cargo, y los Presidentes de dichas Jun

tas procederán al segundo nombramiento, y, si 
fuese preciso, al tercero, observando y haciendo 
observar las mismas formalidades que para el pri
mero.

Provisión de Escuelas en los aspirantes 
de la lista de mérito.

. Art. 56. Los Rectores de los Distritos univer
sitarios harán los nombramientos interinos que 
les correspondan de los aspirantes que figuren en 
la lista á que se refiere el art. 55 del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, según vayan vacan
do las Escuelas, Auxiliarías y sustituciones que 
deban proveerse en dicho turno, y elevarán la opor
tuna propuesta á la Dirección general de Instruc
ción pública, para que por este centro administra
tivo se hagan todos los nombramientos, también 
interinos, de los aspirantes que no lo hayan obte
nido del Rectorado correspondiente.

Art. 57. El plazo para que los Rectores hagan 
los nombramientos y la propuesta á que se refiere 
el artículo anterior no podrá ser mayor de quince 
días, á contar desde el que llegue al registro del 
rectorado la noticia oficial de la vacante corres
pondiente.

Art. 58. El sueldo con que se han de hacer los 
nombramientos á que se refiere el artículo ante
rior será el 50 por 100 del que corresponda al cargo 
en propiedad, y la diferencia entre ambos sueldos 
ingresará en la Caja de derechos pasivos, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 16 de 
Julio de 1887.

Art. 59. Cuando haya obtenido nombramiento 
el último aspirante de una lista de mérito del 
grado superior, se anunciará por el rectorado un 
concursillo entre todos los aspirantes de la lista 
para el destino definitivo de los mismos.

La fecha en que se ha de anunciar este conour- 
sillo no podrá ser nunca mayor de sesenta días, á 
contar desde el siguiente al del nombramiento in
terino del último aspirante; y el plazo para el mis
mo no será nunca menor de quince días.

Art. 60. Los aspirantes solicitarán del Rector 
las plazas que deseen desempeñar en propiedad, 
indicando á la vez el orden de preferencia de las 
mismas, y los Rectores, en el plazo de un mes, á 
contar desde el día último de la convocatoria para 
el concursillo harán los nombramientos que sean 
de su competencia, y propondrán los demás al 
Director general de Instrucción, á fin de que los 
interesados obtengan sus nombramientos de la 
Superioridad.

Art. 61. Los nombramientos y propuestas á 
que se refiere el artículo anterior se acordarán 
ateniéndose al orden que los concurrentes ocupen 
en la lista de mérito y al de preferencia de las 
plazas que soliciten.

Art. 62. Los Maestros que figuren en la lista 
de aspirantes del grado superior que sean destina
dos á Escuelas, auxiliarías ó sustituciones, mien
tras estén matriculados en el curso normal, po
drán tomar posesión del cargo y terminar los es
tudios del curso como alumnos oficiales, dejando 
en su plaza sustituto personal titulado, retribuido 
particularmente por el alumno normalista y apro-
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hado por el Presidente de la Junta local respecti
va ó por la municipal en Madrid. ,

Art. 63. El Director general de Instrucción 
pública y el Ministro de Fomento harán los nom
bramientos que les correspondan de los aspirantes 
qüÚ figuren en la lista de mérito á que se refiere 
el art. 63 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, según vayan vacando las plazas que de
ban proveerse en dicho turno.

Estos primeros nombramientos se acordarán 
con el sueldo correspondiente á la plaza, pero con 
el carácter de provisionales, excepto cuando se 
haga para Maestro, auxiliar ó sustituto de una 
Escuela pública de primera enseñanza, porque en
tonces se estará á lo dispuesto en el art. 58 de este 
reglamento.

Art. 64. Guando haya obtenido nombramiento 
provisional ó interino el último aspirante de la 
lista de mérito á que se refiere el art. 63 del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898, la Dirección 
general de Instrucción pública anunciará inme
diatamente un concursillo entre todos los aspiran
tes de dicha lista para el destino definitivo de los 
mismos.

En este concursillo se seguirán las reglas pros
criptas para el del grado superior en los artículos 
59, 60 y 61 de este reglamento, solicitando los as
pirantes las plazas del Director general de Ins
trucción pública, y haciendo esta Autoridad, los 
nombramientos, excepto los que deba proponer 
al Ministro de Fomento.

Art. 65. Cuando un examinado de reválida 
normal sea pensionado para perfeccionar sus estu
dios en el extranjero, con sujeción á lo que dispo
ne el art. 65 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 y haya de tomar posesión de un cargo de 
la enseñanza, podrá tomar posesión del mismo 
como si estuviese presente, y la Autoridad res
pectiva inmediata proveer á las necesidades del 
servicio, hasta que el interesado termine su comi
sión, quedando autorizado el Presidente de la 
Junta provincial de Im-trucción pública y el de la 
municipal de Madrid para nombrar, si fuese pre
ciso, sustitutos personales coa cargo al haber que 
como interino le corresponda al alumno pensiona
do, siempre que éste haya obtenido el nombra
miento para un cargo de Escuela pública.

Art. 66. No se podrá acordar nombramientos 
de ninguna clase para aspirantes de las listas de 
mérito á que se refieren los artículos 55 y 63 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, sin 
que se hayan agotado los aspirantes de las listas 
análogas del año anterior.

Art. 67. Los aspirantes á que se refieren los 
artículos 55 y 63 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898 que no acepten los nombramien
tos provisionales ó interinos preceptuados en los 
artículos anteriores, se atendrán para los efectos 
de la renuncia á lo que prescriben el 56 y 64 del 
citado Real decreto.

Art. 68. Si de resultas de los concursillos á 
que se refieren los artículos 59 y 64 de este re
glamento, quedase alguno vacante sin proveer, se 
considerará provista en el turno de aspirantes, y 
se proveerá luego por concurso, conforme á la le
gislación vigente.

Nombramientos y tomas de posesión. 
Permutas.

Art. 69. Los nombramientos de Maestros, au
xiliares y sustitutos en propiedad sólo podrán 
acordarse en virtud de oposición, de los ejercicios 
de reválida que prescriben los artículos 46, 47, 58 
y 59 del Rea! decreto de 23 de Septiembre de 
1898, por efectos de un concurso ó por motivos de 
excedencia, con sujeción estricta á las prescripcio
nes de esté reglamento. e

Art. 70. Los nombramientos de Maestros, au
xiliares y sustitutos, recaerán en solicitantes que 
posean el título profesional correspondiente al 
grado de la Escuela que se ha de proveer.

Se exceptúan solamente de este precepto los 
nombramientos que puedan recaer en Maestros 
con certificado de aptitud adquirido antes del 25 
de Septiembre de 1898.

Art. 71. Para que los examinados á que se re
fieren los artículos 55 y 63 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, puedan tomar posesión de 
los cargos para que sean nombrados, han de exhi
bir el título profesional.

Art. 72. El plazo para tomar posesión de una 
Escuela, auxiliaría ó sustitución, será de treinta 
días, á contar desde el siguiente de su publicación 
oficial.

Si el nombrado alegase causa justificada á jui
cio de la Autoridad que le nombró, podrá ésta 
otorgarle prórroga por otros quince días; pero 
nunca podrá dilatarse la toma de posesión más 
allá de este último plazo.

Art. 73. Si hecho el primer nombramiento á 
que dé lugar un concurso en la provisión de una 
Escuela hubiese renuncias de los nombrados ó és
tos no tomasen posesión del cargo dentro de los 
plazos reglamentarios, se podrán acordar otros 
dos nombramientos para la vacante, ajustándose 
siempre en el procedimiento y en la forma de ha
cerlos á las prescripciones de este reglamento.

Art. 74. En ningún caso se podrán acordar pa
ra una vacante más de tres nombramientos por 
efecto de un mismo concurso.

Si hechos tres nombramientos, el último nom
brado no toma posesión del cargo dentro de los 
plazos reglamentarios, el turno de provisión se de
clarará desierto, y se anunciará de nuevo la vacan
te en el turno correspondiente.

Art. 75. Todos los nombramientos se publica
rán en el Boletín oficial del distrito universitario 
si han sido hechos por el Rector, y en la Gaceta 
de Madrid si son hechos por el Director general 
de Instrucción pública ó por el Ministro de Fo
mento.

Art. 76. El Maestro, Auxiliar ó sustituto que 
habiendo sido nombrado para un cargo no tome 
posesión de la plaza correspondiente, no podrá so
licitar Escuelas por concurso durante cuatro años, 
á contar desde la fecha de la publicación oficial 
del nombramiento no aceptado. Tal falta se con
signará como nota desfavorable en el expediente 
personal del interesado, y se hará constar siempre 
en las hojas de servicios que se le certifiquen.

Quedarán, sin embargo, exceptuados de estas 
penas los aspirantes del concurso único que comu-
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niquen al Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública la renuncia del nombramiento 
hecho á su favor dentro de los treinta días poste
riores á la publicación del mismo en el Boletín 
oficial de la provincia.

Art. 77. Para cumplir lo dispuesto en el artí
culo anterior, los Rectorados, las Juntas provin
ciales y el Negociado de primera enseñanza de la 
Dirección general de Instruccióu pública llevaba 
registros especiales de los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos comprendidos en el mismo, y con rela
ción á los concursos en que dichas Autoridades 
han de intervenir.

Art. 78. Los Rectorados y las Juntas provin
ciales tendrán obligación de comunicar de oficio á 
las demás Juntas ó á los demás Rectorados los 
nombres de los Maestros, Auxiliares y sustitutos 
que no hayan tomado posesión de las plazas para 
que fueron propuestos ó nombrados, y la fecha de 
la propuesta, para incluir estos datos en el citado ! 
registro.

Asimismo los Rectorados cumplirán dicha obli
gación respecto de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Art. 79. El nombramiento de Maestros, Auxi
liares y sustitutos interinos es propio de las Auto
ridades, á quienes corresponde el nombramiento 
en propiedad. Se exceptúan de esta regla los nom
bramientos de Auxiliares y sustitutos interinos de 
Madrid, que se harán siempre por el Presidente 
de la Junta municipal de primera enseñanza.

Art. 80. El nombramiento de Maestros, Auxi
liares y sustitutos interinos recaerá forzosamente 
en personas que posean el título profesional co
rrespondiente al grado de la vacante.

Art. 81. Los Maestros, Auxiliares y sustitutos 
interinos deberán tomar posesión del cargo dentro 
de los quince días siguientes á la fecha del nom
bramiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
si se hiciese algún nombramiento de Maestro, Au
xiliar ó sustituto interino durante el período de 
vacación canicular, ó quince días antes, el nombra
do no podrá tomar posesión de su destino hasta 
el día en que se reanuden los trabajos escolares, y 
podrá dilatar este trámite durante catorce días, á 
contar desde el último que se cita.

Art. 82, En las Escuelas en que haya Auxilia* 
y ocurra vacante de Maestro no se nombrará 
Maestro interino, á no ser que ambos funcionarios 
presten servicios en Escuela graduada. En el pri
mer caso, el Auxiliar se encargará de la dirección 
de la Escuela sin necesidad de órdenes especiales, 
y disfrutará por el nuevo servicio, además del suel
do que corresponda á su plaza, el importe de las 
retribuciones y la casa á que tengan derecho los 
Maestros en propiedad, ó la indemnización corres
pondiente en su efecto.

El Rector del distrito universitario, el Presiden
te de la Junta provincial de Instrucción pública ó 
el de la municipal de Madrid, en su caso, podrá 
nombrar entonces un Auxiliar interino, que será 
retribuido con la mitad, del sueldo correspondiente 
á la plaza de Maestro.

। De los nombramientos de interinos darán cuenta 
, á la Superioridad y á la Junta de derechos pasivos 

del Magisterio de primera enseüauza.
Art. 83. Cuando una Escuela ó Auxiliaría que

de vacante por jubilación ó fallecimiento del susti
tuido, el sustituto cesará en su cargo como propie
tario, pero podrá continuar desempeñándola en 

■ concepto de Maestro ó Auxiliar interino hasta que 
la plaza se provea legalmente.

Art. 84. Queda prohibido el nombramiento de 
Maestros, Auxiliares y sustitutos interinos en po
blaciones donde haya Maestros, Auxiliares ó susti
tutos propietarios que no presten servicio por fal
ta de local.

Estos funcionarios serán destinados, cuantas 
veces sea preciso, á servir accidentalmente las va
cantes de la clase y categoría que á sus plazas co
rresponda, ó á plazas de mayor categoría si fuese 
necesario, sin aumento de sueldo por este servicio 
especial.

Art. 85. La concesión de las permutas corres
ponde á las Autoridades á que corresponda el 
nombramiento en propiedad de los aspirantes á la 
permuta, según el artículo 182 de la ley de Ins
trucción pública y las prescripciones de este regla
mento.

Art. 86. Las permutas sólo podrán entablarse 
por funcionarios de la enseñanza que desempe
ñen en propiedad cargos de igual clase, categoría, 
grado y sueldo.

Art. 87. Se prohíbe la permuta á los Maestros, 
Auxiliares y sustitutos que no lleven dos años por 
lo menos sirviendo la misma Escuela; que ten
gan sesenta años cumplidos; que hayan promovi
do expedientes de jubilación ó de sustitución; que 
estén en uso de licencia; que tengan solicitado por 
concurso nuevo nombramiento; que no hayan ob
tenido aprobación del patronato, si alguna de las 
Escuelas fuere de fundación piadosa ó de párvu
los, ó que estén sujetos á expediente gubernativo.

Art, 88. Los expedientes de permuta se ins
truirán en las Juntas provinciales, las cuales los 
elevarán al Rectorado con su informe. Si la per
muta fuere entre Maestros de distinta provincia, 
se instruirá un expediente en cada Junta provin
cial. Si correspondiese á distintos Rectorados, és
tos se pondrán previamente de acuesdo para re
solver la permuta ó elevarla á la Superioridad, si 
á ésta correspondiera su resolución.

Art. 89. Una vez concedida la permuta, los 
Maestros deberán posesionarse de la nueva escue
la en los treinta días siguientes al de la notifica
ción. Al efecto presentarán en las Juntas provin
ciales y locales sus títulos administrativos, para 
que, por la Autoridad conpetente, se haga constar 
en ellos el nuevo destino.

Art. 90. Los solicitantes de permuta que des
pués de concedida no acepten los nuevos nombra
mientos, se atendrán á lo dispuesto en el art. 76 
para los que no acepten un nombramiento.

Disposiciones varias.
Art. 91. El Patronato general de las Escue

las de párvulos tendrá, respecto á la provisión 
de Escuelas y Auxilarías puestas bajo su adminis-
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tfación, las mismas atribuciones que los Rectores 
de los distritos universitarios.

Las Juntas locales de dicho patronato, allí don
de estén organizadas, tendrán en las Escuelas de 
párvulos de la población las mismas atribuciones 
que respecto á las demás Escuelas tienen ó pue
dan tener las Juntas locales de primera enseñan
za, quedando derogadas todas las excepciones 
oficiales que en esto punto se hayan dictado para 
las Escuelas de párvulos sostenidas por el Estado, 
las provincias ó los Municipios.

Art. 92. La Junta municipal de primera ense
ñanza de Madrid tendrá en materia de concur
sos, respecto de las Escuelas que le están enco
mendadas, las mismas atribuciones y deberes que 
en este reglamento se señalan á las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública.

Art. 93. Los Maestros, Auxiliaree y sustitu
tos que desempeñen en comisión una plaza dota
da con sueldo inferior al que antes hayan disfru
tado en propiedad, conservarán los derechos ad
quiridos, y el tiempo de servicios en comisión se 
les computará en los concursos como prestados 
en la plaza de mayor categoría servida por los 
mismos.

Art. 94. Queda prohibido terminantemente el 
reconocimiento de derechos de preferencia para 
obtener Escuelas, Auxiliarías y sustituciones de 
las Escuelas públicas de primera enseñanza.

Los que hayan sido declarados por Real orden se 
reconocerán, si no háy medio legal de solicitar 
de oficio su anulación, por la vía contenciosa- 
administrativa, y cuando no, se c msiderarán ex
tinguidos y caducados con sólo haber hecho uso 
de ellos una sola vez.

Iguales reglas se observarán respecto al cóm
puto de sueldos no comprendidos en la escala 
legal.

Art. 95. Los sueldos de las Escuelas incom
pletas se sujetarán á la siguiente escala: 250, 350, 
450 y 550 pesetas para los distritos de la po
blación agrupada, y los que señala el artídulo 193 
de la ley de Instrucción pública de 1857 para los 
de población diseminada, según dispone el art. 66 
de la ley de presupuesto de 1895 al 96.

Disposiciones transitorias.
1* El Real decreto de 11 de Diciembre de 

1896 se considerará vigente para las oposiciones 
y concursos anunciados con sujeción al mismo en 
la fecha de la publicación de este reglamento.

2? Todas las Escuelas vacantes de 825 pese
tas, cuya provisión, según el reglamento que aho
ra se deroga, corresponda al turno de oposición en 
la fecha que se publique este Real decreto y las 
que hasta 30 de Junio de 1900 hubiesen de pro
veerse en la lista de aspirantes á que se refiere el 
art. 55 del real decreto de 23 de Septiembre de 
1898, se proveerán por concurso de traslación, 
según las prescripciones de este reglamento, ex
cepto las que hayan de proveerse en Maestros re
patriados, conforme á lo dispuesto por la Real 
orden de 19 de Abril último.

Pasada dicha fecha de 30 de Junio, se aplicarán 
con todo rigor los turnos de provisión á que se 
refieren los artículos 3.° y 15 de este reglamento.

3 .a Todas las Auxiliarías que consten vacan
tes en la fecha de promulgación de este reglamen
to se proveerán por concurso de ascenso en el 
primero que se celebre de esta clase en cada dis
trito universitario, exceptuando las que ya están 
anunciadas á oposición y la mitad de las que re
sulten vacantes en las Escuelas prácticas gradua
das, que se proveerán por esta vez en concurso de 
traslación.

4 .a No podrán tomar parte en los concursos á 
que se refieren los artículos 33, 34 y 35 de este 
reglamento los Profesores y Profesoras de Escue
la Normal que hayan obtenido la propiedad de 
sus plazas en virtud de las disposiciones transi
torias 6.a, 7.a y 8.a del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, ó por los concursos de la 9.a, á 
no ser que por otros conceptos hubiesen antes ad
quirido el derecho de concurrentes.

5 .a La convocatoria para los primeros concur
sos que se celebren con sujeción á este reglamen
to será la correspondiente al distrito universitario 
de Granada, que se publicará en la primera dece
na de Noviembre próximo.

6 .a Los Ayuntamientos que tengan actual
mente Escuelas vacantes de asistencia mixta que 
no sean de párvulos, tomarán el acuerdo á que se 
refiere el art. 5.° de este reglamento, y lo comuni
carán á las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica antes del día l.° de Noviembre próximo.

En caso de que algún Ayuntamiento deje de 
tomar el referido acuerdo ó no lo notifique opor
tunamente, se estará, para la provisión de la pla
za, á lo que dispone el art. 54 de este reglamento, 
cuando la plaza se provea por concurso único en 
la época reglamentaria.

7 .a Las Escuelas y Auxiliarías vacantes para 
las cuales se hayan hecho, al publicarse este re
glamento, tres ó más nombramientos sin que den
tro del plazo legal haya tomado posesión del car
go el último nombrado, se considerarán provistas 
en el turno del anuncio, y su provisión se anun
ciará de nuevo en el turno correspondiente.

8 . Los Auxiliares de las Escuelas prácticas 
agregadas á las normales de Maestros y de Maes
tras que por la Real orden de 26 de Octubre de 
1895 y por el art. 10 del reglamento de 11 de Di
ciembre de 1896 hayan adquirido la categoría de 
Maestro de Escuela elemental de la misma locali
dad, conservarán los derechos inherentes al cargo; 
pero los que se nombren en virtud de anuncios 
posteriores á la fecha de este reglamento, no ten
drán otros derechos que los consignados en el de 
Escuelas graduadas de 29 de Agosto último.

9 .a El tiempo de servicios prestados por los 
Auxiliares de las Escuelas municipales de Madrid 
en dichas Escuelas será computable para todos los 
efectos de su carrera, así como el sueldo disfruta
do, prescindiendo de las diversas situaciones que 
hayan tenido en la enseñanza municipal de dicha 
población, de las varias denominaciones con que 
se les ha designado y de la Autoridad que acordó 
el nombramiento.

Iguales derechos tendrán los Auxiliares de las 
Escuelas municipales de Madrid que hayan pasado 
por concurso ú oposición á servir, otros cargos de 
la enseñanza fuera de dicha capital.
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10 . Los Auxiliares de las Escuelas públicas de 
Madrid que contasen en las mismas seis aúos de 
servicios el 2 de Noviembre de 1888, podrá tomar 
parte en los concursos para proveer Escuelas, Au
xiliarías y sustituciones de dicha población, com
putándoseles al efecto el sueldo de 2.000 pesetas.

Para el cómputo de los seis años á que se refiere 
el párrafo anterior, será acumulable el tiempo ser
vido en Escuelas públicas ó en Auxiliarías de fue
ra de Madrid, siempre que dichas plazas se hayan 
obtenido por oposición ó por concurso.

11 . Los Auxiliares de las Escuelas públicas de 
Madrid que taxativamente no se encuentren en 
las condiciones señaladas en la anterior disposición 
transitoria, no podrán figurar en ninguna propues
ta de concurso para la provisión de las Escuelas 
públicas de dicha capital.

San Sebastián 7 de Septiembre de 1899.—Apro
bado por S. M.—Marqués de Pidal.

^Gaceta 15 Septiembre 1899)

SEOGION SEGUNDA
CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
En atención á lo que me interesa el Sr. Gober

nador civil de Guadalajara, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y Cuerpo de vigilancia, pro
cedan á averiguar el paradero de Manuel Lorenzo 
Nieto, de 81 á 38 años de edad, de la señas si
guientes: estatura alto, color moreno, de oficio 
sastre, natural de Torrecilla de la Orden (Vallado- 
lid), participándolo á este Gobierno para la reso
lución que proceda.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION QUINTA _
OBRAS PÚBLICAS

Onerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Carreteras
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 

con fecha 19 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terre

nos en término de Codos, con motivo de la cons
trucción del trozo sexto de la carretera de tercer 
orden de Morés á Mainar: resultando que rectifi
cada por el Alcalde la relación de propietarios á 
quienes afecta la expropiación, se publicó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 29 de Junio último, abriendo un 
plazo de 15 días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones oportunas: considerando 
que no se ha producido ninguna de aquéllas y que 
se han cumplido todos los requisitos de la ley de 
10 de Enero de 1879; este Gobierno civil, hacien
do uso de las facultades que le confiere el artículo

18 de la citada ley, y de conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, ha acordado declarar necesaria la 
ocupación de terrenos de que se trata para cons
truir la obra que se intenta; advirtiendo al Alcal
de de Codos haga saber á los interesados que en 
el caso de estar conformes con esta resolución, 
pueden nombrar perito que los represente dentro 
del plazo de ocho días; debiendo recaer el nombra
miento para que sea válido, en persona ó personas 
que reúnan las condiciones que se exigen en el ar
tículo 32 del reglamento de 13 de Junio de 1879, 
pues de no ser así, se tendrán que conformar con 
el que designe la Administración, y si no se con
forman dichos interesados con esta resolución, que 
pueden recurrir en alzada para ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento dentro del mismo 
plazo de ocho días; debiendo publicarse aquélla en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previene el artículo 
25 del expresado Reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
dicho periódico oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1899.—El Inge
niero Jefe, Juan Llanas.

SECCION SEXTA
Desde el día 29 del actual quedarán vacantes, 

por cesación de contrato, las plazas titulares de 
Médico Cirujano y de Farmacéutico de esta villa, 
dotadas respectivamente con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspirantes á obtenerlas 
presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de 15 días, pasado 
el cual se proveerán.

Uncastillo 18 de Septiembre de 1899.—El Al
calde, Manuel Cortés.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante Ja plaza de Inspector de carnes del Ayun
tamiento de esta villa, con la dotación anual de 
100 pesetas, y habiendo de proveerse dicho car
go, podrán los aspirantes presentar sus solicitu
des en la Secretaría municipal hasta el día 29 in
clusive del corriente mes.

Escatrón 20 de Septiembre de 1899.—El Alcal
de, Serafín Bielsa.

Por término de ocho días ha quedado expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el reparto de consumos para el actual año econó
mico.

Gallur 14 de Septiembre de 1899.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Gracia.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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